
                                   Inadmite solicitud de matrimonio Rad 2021-00135 ELMER PEÑA y AIDA MARTINEZ 

INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 29 de junio de 2021. Señora juez, 

con el presente me permito dar cuenta a usted de la solicitud de Matrimonio Civil, 

presentada por los señores ELIMER JOSE PEÑATA LAGRES y AIDA MARIA 

MARTINEZ GOMEZ. Está pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. PROVEA. 

  

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 

Secretario 

 

     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

San Pelayo - Córdoba, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:  ELIMER JOSE PEÑATA LAGRES y AIDA MARIA MARTINEZ   

GOMEZ 

RADICADO:              N°23-686-4089-001-2021-00135-00  

 

 

Revisada la solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los señores ELIMER JOSE 

PEÑATA LAGRES y AIDA MARIA MARTINEZ GOMEZ, se observa que los registros 

civiles de los futuros contrayentes no tienen la constancia que son validos para 

matrimonio, por lo que se inadmitirá la solicitud y se concederá un término de cinco (05) 

días para que se subsane la misma, so pena de ser rechazada.  

  

Con fundamento en lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los señores 

ELIMER JOSE PEÑATA LAGRES y AIDA MARIA MARTINEZ GOMEZ, de conformidad 

con las motivaciones expuestas en el presente auto. 

 

TERCERO: Concédase el término de cinco (05) días, a los solicitantes, para que 

aporten las respectivas constancias en los registros civiles de nacimiento de los 

contrayentes. Si no lo hiciere se rechazará la presente demanda. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO 
JUEZ 
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